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Nocaima, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO W S.A 

DEMANDADA MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ VERA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2024 00023 00 

ASUNTO MANDAMIENTO DE PAGO  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales previstos en los Arts. 82 ss. del 
CGP y obrando conforme lo dispuesto en los arts. 430 y 431 de la misma disposición, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Nocaima, Cundinamarca,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la Entidad demandante 
BANCO W S.A, Nit. 900.378.212-2, representada legalmente para asuntos judiciales por SERGIO 
ANDRES SUAREZ MELGAREJO mayor de edad e identificado con la C. C No. 80167494 y a cargo 
de la demandada MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ VERA C.C. No. 20.429.770, mayor de edad y 
vecina de este municipio, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS ($3.171.907), por concepto de capital proveniente del pagaré electrónico 
20562433, con certificado de derechos patrimoniales No. 0017890043, suscrito el 13 de 
julio de 2022 y con fecha de vencimiento del día 13 de febrero de 2024. 

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento (febrero 14 de 2024) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se decidirá en su oportunidad.    
 
Las anteriores sumas de dinero deberán ser canceladas por la ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días, conforme lo prevé el artículo 431 del C.G.P. Así mismo, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de este mandamiento ejecutivo, podrán proponer excepciones de mérito, 
según lo dispuesto en el artículo 442 ibídem. 
 
Notifíquese personalmente este auto al deudor conforme lo dispone el artículo 291y ss., del C.G.P., 
concordante con el Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente, de lo cual se 
allegará constancia por el interesado. 
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Se reconoce personería para actuar a la Dra. LAURA ISABEL ORDÓÑEZ MALDONADO C.C. No. 
1.144.071.383 de Cali y T.P. No. 289.126 CSJ, en los términos y para los efectos del poder conferido 
por la entidad demandante. 
 
Notifíquese y cúmplase: 

 
 

Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
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